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Subtema: Deber de custodia de la información

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Qué deber tienen las entidades administradoras de pensiones con respecto a la información
concerniente al Sistema de Seguridad Social?

REGLA.

Las entidades administradoras tienen obligaciones de custodia, conservación y guarda de la
información, mediante la cual corroboran el cumplimiento de los requisitos el reconocimiento de
las prestaciones económicas que establece el Sistema de Seguridad Social, que conllevan,
simultáneamente, las obligaciones de organización y sistematización de dicha información, de
manera que se evite su pérdida o deterioro y la consecuencial afectación negativa de un
reconocimiento. En ese sentido, las falencias en el cumplimiento de los deberes de custodia,
guarda y conservación no pueden constituir argumento válido para negar el acceso a un derecho
fundamental a los afiliados al Sistema de Seguridad Social en Pensiones.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

DEBER DE CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN CONCERNIENTE AL SISTEMA DE
SEGURIDAD SOCIAL.

“(…) Como se ha dicho, el reconocimiento de las prestaciones económicas que establece el



Sistema de Seguridad Social para el cubrimiento de los riesgos asegurables contemplados en la
ley, está supeditado al lleno de unos requisitos que las mismas normas disponen como
presupuesto necesario para su reconocimiento. (…) En este orden de ideas, resulta clara la
trascendencia del adecuado manejo de la información, por medio de la cual se constata el
cumplimiento paulatino de tales requisitos, pues dicha información será la fuente de
conocimiento de la que se servirán el afiliado y la entidad administradora, para solicitar o
evaluar, respectivamente, el reconocimiento de las prestaciones económicas dispuestas en el
sistema como mecanismos de cobertura de riesgos. (…) Entonces, resulta pertinente destacar que
las entidades administradoras tienen obligaciones de custodia, conservación y guarda sobre la
información, mediante la cual corroboran el cumplimiento de los requisitos en comento, que
conllevan, simultáneamente, las obligaciones de organización y sistematización de dicha
información, de manera que se evite su pérdida o deterioro y la consecuencial afectación
negativa de un reconocimiento. A su vez, si se tiene presente que la información suele estar
contenida en documentos, que permiten la representación y percepción de la información que
contienen, es posible afirmar que la conservación, guarda y custodia de la información se traduce
en obligaciones de conservación, guarda y custodia de esos documentos en los que dicha
información reposa. La importancia de estos deberes se entiende mucho mejor cuando se toma
en cuenta que el reconocimiento de prestaciones económicas como la pensión de vejez depende,
de una parte, de la suma de cotizaciones que el afiliado haga a lo largo de su vida, lo cual exige a
la entidad administradora la observancia de este tipo de obligaciones, cuyo cumplimiento
garantiza al afiliado la posibilidad real de acceder a las prestaciones a las que aspira, pues gracias
a dicho cumplimiento puede consolidar los esfuerzos que hizo durante su vida laboral para
pensionarse. Al respecto, la jurisprudencia de esta Corte indica que las falencias en el
cumplimiento de los deberes de custodia, guarda y conservación no pueden constituir argumento
válido para negar el acceso a un derecho fundamental a los afiliados al Sistema de Seguridad
Social en Pensiones. (…) En todo caso, resulta importante reafirmar que, al ser las entidades
administradoras de pensiones las llamadas a la conservación, guarda y custodia de los
documentos contentivos de la información correspondiente a la vinculación del afiliado al
Sistema de Seguridad Social en Pensiones, no les es dable trasladarle al interesado las
consecuencias negativas del deficiente cumplimiento de dichas obligaciones, es decir, de la
pérdida, deterioro, desorganización o no sistematización de dicha información. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. REVOCAR el fallo de mayo 11 de 2011 de la Sala Civil del Tribunal Superior de
Bogotá, que confirmó el dictado en abril 15 de 2011 por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de
esta ciudad, negando la tutela pedida por la señora Ana Elisa Artunduaga Maldonado, que en su
lugar se dispone CONCEDER, en protección de sus derechos fundamentales al debido proceso,
la seguridad social, el mínimo vital y el hábeas data.

Segundo. En consecuencia, ORDENAR al Instituto de Seguros Sociales, seccional
Cundinamarca y Bogotá D. C., por conducto de su representante legal o quien haga sus veces,
que si aún no lo ha efectuado, en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la
notificación de la presente sentencia, expida la resolución de reconocimiento de la pensión de
vejez de la señora Ana Elisa Artunduaga Maldonado, que de inmediato empezará a pagar en la
periodicidad correspondiente y cubrirá retroactivamente lo causado en los últimos tres (3) años.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.



ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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